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INTRODUCCIÓN

El Instituto Nacional de Estadísticas (INE) es el 
organismo responsable de producir y difundir las 
estadísticas oficiales de Chile, proporcionando 
información confiable y accesible a los usuarios 
para la toma de decisiones. De igual modo, es el 
responsable de articular el Sistema Estadístico 
Nacional (SEN), de manera que este provea al 
país información pertinente, relevante, precisa 
y confiable, oportuna y puntual, accesible y 
clara, coherente y comparable a nivel nacional e 
internacional.

Uno de los productos estadísticos producido por 
el INE que cuenta con una larga tradición histórica 
es la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF), 
la cual corresponde a una encuesta económica 
aplicada a hogares, cuyo propósito es recopilar 
información sobre gastos e ingresos de los 
hogares en un período de tiempo determinado.

La primera EPF se realizó en los años 1956 – 1957, 
con una periodicidad aproximada de 10 años, 
hasta la VI versión 2006-2007. La VII EPF, realizada 
entre noviembre de 2011 y octubre de 2012, es la 
primera EPF que se efectuó con una periodicidad 
quinquenal, conforme a las sugerencias realizadas 
por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en el marco del 
ingreso de Chile a esta organización en 2010, 
con el objetivo de contar con una estructura del 
gasto de los hogares que permita la actualización 
del IPC al menos cada cinco años. La VIII EPF, a 
realizarse entre julio de 2016 y junio de 2017, será 
la segunda EPF que responda a dicho compromiso 
y que será desarrollada con la misma periodicidad 
quinquenal.

El objetivo principal de la VIII EPF es “Identificar la 
estructura y características del gasto en consumo 
final de los hogares urbanos, en las capitales 
regionales y algunas de sus zonas conurbadas, 
con un período de referencia de un año”. Y, como 
objetivo secundario, se establece “Identificar 
la estructura del ingreso total disponible de los 
hogares urbanos, de las capitales regionales y 
algunas de las zonas conurbadas, con período de 
referencia de un año”.

El principal uso institucional de la encuesta es 
servir como la principal fuente de información para 
la actualización de la canasta de bienes y servicios 
que componen el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) y sus respectivas ponderaciones.

Dentro de los usos relevantes a nivel país, esta 
encuesta se utiliza como la principal fuente de 
información, para la actualización de las líneas de 
indigencia y pobreza, para la medición oficial de 
pobreza por ingresos.

La EPF es, además, una fuente de abundante 
información para una diversidad de usuarios, tanto 
de instituciones públicas como privadas, ya que 
es la única encuesta oficial que mide ingresos y 
gastos de los hogares con una cobertura temporal 
de un año.

El presente documento corresponde al “Manual de 
Trabajo de Campo para Supervisores”, y tiene por 
objetivo detallar de manera clara las instrucciones y 
procedimientos que deben seguir los supervisores 
de la VIII EPF, a modo de orientar y facilitar sus 
tareas para la realización de esta encuesta. La 
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información presentada en este manual es 
complementaria al “Manual de Trabajo de Campo 
para Encuestadores”, y a todos los documentos 
elaborados para el apoyo a las labores de los 
equipos involucrados en la producción estadística 
de la VIII EPF que se mencionan en el presente 
manual.

La estructura de este manual se presenta según el 
siguiente orden:

•	 El primer capítulo tiene por objetivo describir 
las características del equipo de supervisión 
y capacitación, así como su rol en el contexto 
del trabajo para VIII Encuesta de Presupuestos 
Familiares, junto con las funciones asociadas 
a cada miembro del equipo e información de 
contexto sobre la interrelación con el equipo 

de Trabajo de Campo. También describe las 
modalidades en que se realizará el proceso de 
supervisión en la VIII EPF.

•	 El segundo capítulo especifica los procedimientos 
de todas las etapas del proceso de supervisión 
y la interacción con todos los involucrados en 
el proceso, en el caso de las supervisiones 
realizadas tanto en la Región Metropolitana 
como en el resto de las capitales regionales 
del país.

•	 El tercer capítulo describe la aplicación de los 
Instrumentos de Supervisión utilizados en esta 
versión de la Encuesta, así como los criterios 
de observación que deben utilizarse para su 
correcto llenado.



1
CAPÍTULO: 
EQUIPO DE SUPERVISIÓN 
Y CAPACITACIÓN



1.1 TAREAS DEL EQUIPO

El equipo de supervisión y capacitación de la 
VIII Encuesta de Presupuestos Familiares es el 
principal responsable externo y encargado de 
ejecutar los mecanismos de control de calidad y 
retroalimentación del proceso de levantamiento de 
la encuesta, los cuales están orientados a aportar a 
la mejora continua de la fase de trabajo de campo 
del proceso de producción estadística de la EPF. Es 
uno de los cinco equipos que trabajan en la EPF y su 
operación se coordina de manera centralizada desde 
la oficina central del Departamento de Presupuestos 
Familiares.

Entre las tareas definidas para el equipo de 
supervisión y capacitación se encuentran:

99 Monitorear que la captura de información se 
lleve a cabo, según la metodología y procesos 
definidos, en forma oportuna y por las personas 
responsables.

99 Identificar problemáticas periódicas y de 
excepción en la aplicación de la encuesta, 
buscar soluciones y homogeneizar criterios para 
su mejora continua.

99 Evaluar las estrategias de comunicación de 
los encuestadores con el hogar informante, 
detectando y corrigiendo desviaciones de los 
objetivos de la encuesta.

99 Generar indicadores relativos a la aplicación 
de la encuesta que identifique dificultades en 
módulos y preguntas.

99 Identificar y proponer temas a reforzar a los 
encuestadores mediante capacitaciones continuas.

99 Retroalimentar a los grupos de campo y 
encuestadores en temas que se identifiquen como 
necesarios durante el proceso de supervisión.

99 Coordinar y apoyar los procesos de capacitación 
para la inducción de nuevos integrantes del 
equipo de trabajo de campo.

El equipo de supervisión y 
capacitación es el principal 

responsable externo y 
encargado de ejecutar los 

mecanismos de control de 
calidad y retroalimentación del 

proceso de levantamiento de la 
encuesta
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Figura N° 1: Organigrama de la VIII Encuesta de Presupuestos Familiares
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1.2 COMPOSICIÓN DEL EQUIPO

El equipo de supervisión y capacitación de la VIII EPF 
está compuesto por 19 personas: 16 supervisores, 
encargados directamente del trabajo de control 
de calidad de la encuesta; 2 coordinadores de 
supervisión, uno encargado de coordinar el trabajo 
en la Región Metropolitana y otro en el resto de las 
regiones, además de 1 encargado de supervisión y 
capacitación que gestiona los recursos, planificación 
y comunicación con el resto de los equipos de la 
encuesta. 

Figura N° 2: Organigrama del equipo de 
supervisión y capacitación
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Además de la estructura interna 
del equipo de supervisión, 

el supervisor trabajará 
directamente con parte del 

equipo de trabajo de campo y 
tendrá además comunicación 
con más personas del mismo 

equipo. 
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Como se detallará más adelante en los protocolos 
de supervisión, además de la estructura interna 
del equipo de supervisión, el supervisor trabajará 
directamente con parte del equipo de trabajo de 
campo y tendrá además comunicación con más 
personas del mismo equipo. A diferencia del 
equipo de supervisión que tiene como centro de 
operaciones la oficina central del Departamento 
de Presupuestos Familiares, ubicado en la 
Región Metropolitana, el equipo de trabajo de 

campo cuenta con grupos de campo instalados 
en las capitales regionales1 en que se aplica la 
encuesta, con una jerarquía similar, independiente 
del tamaño de los equipos que se describe en la 
siguiente figura. A la estructura de ambos equipos, 
se agrega para efectos de información (que se 
describen con mayor claridad más adelante) el 
director regional y el jefe de operaciones de cada 
región.

Figura N° 3: Organigrama del equipo de trabajo de campo

1

1 Se incorpora además Chillán, capital provincial del Ñuble, por ser la futura capital de la nueva Región de Ñuble.
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A continuación, se describen las funciones 
específicas asociadas a cada miembro del equipo.

1.2.1 Supervisor

La misión del supervisor se define en primer término 
como supervisar, revisar y controlar el cumplimiento 
de la programación, actividades y funciones de 
los grupos de campo, así como entregar informes, 
a partir de pautas preestablecidas, acerca del 
cumplimiento de los protocolos de trabajo y de la 
calidad de los datos levantados.

Sus funciones críticas se definen en los siguientes 
términos:

99 Monitorear el correcto cumplimiento de los 
procesos de trabajo de campo de encuestas, 
desplazándose periódicamente a regiones.

99 Detectar e informar debilidades en la operación 
del proceso de trabajo de campo, asegurando 
que todas las actividades se lleven a cabo en 
conformidad con procedimientos establecidos 
por las personas responsables y en forma 
oportuna.

99 Identificar problemáticas recurrentes y 
de excepción que se presenten en el 
estudio, buscando soluciones adecuadas y 
estandarización de criterios para aplicar en cada 
caso de acuerdo a pautas preestablecidas.

99 Informar inmediatamente al encargado nacional 
de supervisión y capacitación, y los coordinadores 
de supervisión las desviaciones en el programa 
de levantamiento.

99 Generar indicadores de desempeño de los 
encuestadores de hogares y de control de 
calidad de la información consignada por los 
hogares particulares.

99 Apoyar los procesos de capacitación durante el 
trabajo de campo de la encuesta.

La misión del supervisor 
consiste en supervisar, revisar 

y controlar el cumplimiento 
de la programación, 

actividades y funciones de los 
grupos de campo.

La misión del coordinador 
de supervisión consiste 

en apoyar la coordinación 
y control del trabajo de 

supervisión de la VIII EPF.

La misión del encargado 
de supervisión consiste en 

supervisar, revisar y controlar 
el cumplimiento de la 

programación, actividades y 
funciones del equipo.
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99 Realizar otras funciones requeridas por 
el encargado nacional de supervisión 
y capacitación y los coordinadores de 
supervisión, relacionadas con las funciones 
propias del cargo.

1.2.2 Coordinador de supervisión

La misión del cargo de coordinador de supervisión 
consiste en primer lugar en apoyar la coordinación 
y control del trabajo de supervisión de la VIII 
Encuesta de Presupuestos Familiares en las 
distintas regiones del país, a partir del apoyo al 
despliegue en terreno y trabajo de gabinete del 
equipo de supervisores. En segundo lugar, es 
labor del coordinador de supervisión controlar el 
cumplimiento de la programación, actividades y 
funciones de los equipos de supervisión, así como 
también gestionar y reportar información generada 
por el equipo de supervisión respecto a la calidad 
de los datos levantados y el cumplimiento de los 
protocolos de trabajo.

Sus funciones críticas se definen como:

99 Coordinar el trabajo de gabinete y terreno 
del equipo de supervisión en las distintas 
regiones del país, incluyendo la posibilidad de 
desplazamientos periódicos a regiones.

99 Monitorear el cumplimiento de las metas, 
según tipo de supervisión definidas para las 
regiones. 

99 Participar en la planificación, asignación y 
supervisión de las cargas de trabajo del equipo 
de supervisión. 

99 Generar de forma periódica informes a partir 
de indicadores de seguimiento del proceso de 
supervisión destinados al equipo de trabajo 
de campo y al equipo técnico, que permitan 
tomar medidas correctivas o de refuerzo en los 
equipos de campo. 

99 Apoyar los procesos de capacitación y 
coordinación durante el trabajo de campo de 
la encuesta.

99 Realizar otras funciones requeridas por 
el encargado nacional de supervisión y 
capacitación, relacionadas con las funciones 
propias del cargo.

1.2.3 Encargado nacional de supervisión y 
capacitación

La misión del encargado nacional de supervisión 
y capacitación es ser responsable de supervisar, 
revisar y controlar el cumplimiento de la programación, 
actividades y funciones del equipo de supervisión 
y capacitación, así como también de entregar 
informes, a partir de pautas preestablecidas, 
acerca del cumplimiento de los protocolos de 
trabajo y de la calidad de los datos respecto a los 
grupos de campo supervisados.

Sus funciones críticas están definidas en los 
siguientes términos:

99 Gestionar el desempeño del equipo de 
supervisión y capacitación de acuerdo a la 
planificación de los procesos de trabajo.

99 Informar periódicamente a los equipos de 
trabajo de campo y equipo técnico sobre los 
principales hallazgos del trabajo realizado 
por los supervisores e identificar temáticas y 
procesos que requieran fortalecimiento técnico 
por parte de los equipos de gestión central. 

99 Proponer, desarrollar e implementar los 
protocolos necesarios para los procesos de 
supervisión y capacitación de la encuesta. 

99 Planificar, organizar y asignar las cargas de 
trabajo del equipo de supervisores asegurando 
la correcta implementación de los protocolos 
diseñados para llevar a cabo los procesos de 
supervisión y capacitación. 

99 Retroalimentar de forma constante a los 
miembros del equipo de supervisión y 
capacitación, con respecto a su desempeño, 
orientado hacia la generación de instancias de 
diálogo y aprendizaje continuo. 



99 Gestionar los recursos materiales y humanos 
requeridos para el normal funcionamiento del 
proceso de supervisión de la encuesta.

99 Apoyar a través de mecanismos de supervisión 
y capacitación situaciones excepcionales del 
trabajo de campo de acuerdo a los protocolos 
establecidos por los equipos de trabajo de la 
encuesta.

99 Promover un adecuado clima laboral, fomentar 
la comunicación y favorecer la resolución de 
conflictos, el respeto y el trabajo colaborativo.

99 Realizar otras funciones requeridas por la 
jefatura, relacionadas con las funciones propias 
del cargo.

1.3 PROCESO DE SUPERVISIÓN

Se entenderá la supervisión como el proceso 
orientado a garantizar la corrección del trabajo de 
campo, a través de la identificación de errores que lo 
puedan invalidar total o parcialmente, con el objetivo 
de asegurar que el encuestador está realizando 
correctamente la aplicación y así confirmar que la 
información recolectada es fidedigna. Este proceso 
además busca recolectar información sobre el 
trabajo de los encuestadores, la que deberá ser 
utilizada como retroalimentación a los encuestadores 
y grupos de campo2.

Para la ejecución de este proceso se definieron una 
serie de tareas y mecanismos de control de calidad. 
Estos se plasman en dos ámbitos de acción en la que 
opera la supervisión, con objetivos complementarios, 
a saber, supervisión de gabinete y supervisión en 
terreno. 

2 Díaz de Rada, V. Manual de Trabajo de Campo en la Encuesta 
(Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid, 2005).	

Se entenderá la supervisión 
como el proceso orientado 

a garantizar la corrección del 
trabajo de campo, a través de 

la identificación de errores 
que lo puedan invalidar total o 

parcialmente, con el objetivo 
de asegurar que el encuestador 

está realizando correctamente 
la aplicación y así confirmar 

que la información recolectada 
es fidedigna. 
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1.3.1 Supervisión de gabinete

Se preocupa del llenado de los instrumentos 
posterior a la aplicación de estos, con el objetivo 
de identificar errores tales como inconsistencias, 
aclaraciones u omisiones de información, entre 
otros, propiciando su resolución durante la 
aplicación y cierre de cada submuestra operativa3. 
Se realiza al 100% de los instrumentos aplicados 
y su instrumento de registro es el Formulario de 
Correcciones del Sistema Informático. Esta labor 
recae en general en los encargados de grupo, 
pero durante los períodos en que se realiza la 
supervisión será el supervisor quien tome esta 
responsabilidad para las libretas disponibles 
durante el proceso, con las mismas exigencias y 
privilegios que el correspondiente encargado de 
grupo sobre el instrumento y las libretas, a fin de 
volver complementario el trabajo de ambos sobre 
esta modalidad. 

1.3.2 Supervisión de terreno

Permite evaluar el cumplimiento de los 
procedimientos, la calidad y la veracidad de 
los datos a partir del trabajo realizado por el 
encuestador. Esta modalidad por su parte se 
realizará de dos formas: directa e indirecta.

1.3.2.1 Supervisión directa

Consiste en que un supervisor acompaña a un 
encuestador en la aplicación de los instrumentos, 
con lo que puede observar en detalle la interacción 
de este con el entrevistado. El instrumento utilizado 
para estos efectos dependerá del hito al que acuda 
el supervisor, a saber, durante la apertura, utilizará 
el Formulario de Supervisión Directa - Apertura y 
con posterioridad a la primera visita, utilizará el 
Formulario de Supervisión Directa - Aplicación. 
Este tipo de supervisión debe realizarse como 

3 La submuestra operativa corresponde al grupo de viviendas 
de la muestra asociadas a una quincena, es decir, durante 
el año de trabajo de campo, se levantarán 24 submuestras 
operativas.

mínimo una vez a cada encuestador durante 
el proceso productivo o ante la necesidad de 
analizar la aplicación de libretas en específico 
desde la información sobre errores en las mismas, 
por lo que se aplicará principalmente durante las 
primeras submuestras y ante la incorporación de 
nuevos encuestadores.

1.3.2.2 Supervisión indirecta

Consiste en el contacto con los informantes sin la 
presencia del encuestador y sin aviso previo a él, 
donde se realiza una re-entrevista de los aspectos 
principales de la encuesta que hayan sido 
aplicados hasta el momento, además de algunos 
aspectos sobre el procedimiento de aplicación y 
un procedimiento de conciliación de la información 
en caso de encontrarse diferencias. El instrumento 
utilizado para esta modalidad es el Formulario de 
Supervisión Indirecta y con las excepciones antes 
mencionadas (acompañamientos en primeras 
submuestras, a nuevos encuestadores y ante 
la necesidad de analizar aplicaciones a libretas 
específicas), constituirá el mayor número de 
las supervisiones que se realizarán en terreno. 
Adicionalmente, se definió una segunda modalidad 
de supervisión indirecta, para la que se utilizará el 
Formulario de Supervisión de Hoja de Ruta, cuyo 
objetivo es verificar los códigos de visita de la 
Hoja de Ruta.

Estas modalidades se aplicarán durante los 
procesos de supervisión, que tienen una duración 
normal de entre cuatro y cinco días hábiles, en los 
cuales se le asignará a un supervisor, un grupo de 
campo4.

En el siguiente capítulo se detallará el procedimiento 
para llevar a cabo el proceso de supervisión.

4 Tal como se mostró en el organigrama de trabajo de campo, 
los grupos de campo se encuentran compuestos por un 
encargado de grupo y encuestadores a los que coordina. El 
número de encuestadores de cada grupo varía entre tres y 
cinco personas dependiendo de la región.





2
CAPÍTULO: 
PROTOCOLO DE 
SUPERVISIÓN



2.1 NOTIFICACIÓN DEL PROCESO DE 
SUPERVISIÓN

Los coordinadores de supervisión y capacitación 
(o en su defecto, el encargado de supervisión y 
capacitación) informarán a través de una notificación 
de proceso de supervisión, vía correo electrónico, 
los detalles del trabajo de supervisión que realizarán 
en cada grupo de campo. Dicha notificación deberá 
enviarse a más tardar un día hábil antes del comienzo 
de la supervisión en el grupo que corresponda5. La 
información que deberá contener dicha notificación 
es la siguiente:

99 Submuestra a supervisar. 

99 Fechas de inicio y término de la supervisión. 

99 Solicitud de espacio físico para la realización de 
trabajo de gabinete. 

99 Supervisor/es responsable/s del proceso. 

99 Día y horario de presentación de supervisor/es. 

Cabe aclarar que si bien se asume a modo de 
referencia como submuestra a supervisar aquella 
que esté en fase de aplicación durante el trabajo 
de los supervisores con el grupo de campo, estos 
podrán realizar además durante el mismo período 
trabajos de supervisión sobre la submuestra anterior 
o que se encuentren en ese momento en fase de 
preparación, a partir de lo que juzguen pertinente 
desde lo informado por el encargado de grupo o lo 
identificado por el supervisor durante la supervisión 
de gabinete o de terreno6.

5 Para mayor facilidad de coordinación y organización de los 
materiales a supervisar, la notificación de proceso de supervisión 
será enviada, a más tardar, a las 14:00 horas del día hábil antes 
del comienzo de la supervisión.

6 Adicionalmente, como se explicita más adelante, ante 
sospechas de malas prácticas por parte de encuestadores, el 
supervisor podrá solicitar para revisión material de submuestras 
anteriores que haya sido entregado por el encargado de grupo a 
digitación e incluso material ya digitado, si corresponde.

En la reunión de coordinación 
deben darse a conocer los 
lineamientos de trabajo y 

el detalle del desarrollo del 
proceso, con sus aspectos 

operativos y técnicos a 
considerar, tanto en el trabajo 
de terreno como en gabinete. 
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La notificación de proceso de supervisión debe 
dirigirse a las siguientes personas:

99 Encargado de grupo correspondiente. 

99 Encargado regional correspondiente.

99 Encargada de área correspondiente.

99 Encargada nacional de trabajo de campo. 

99 Jefe de Departamento de Presupuestos Fami-
liares. 

En el caso de supervisión en regiones, se debe 
sumar:

99 Director regional correspondiente. 

99 Jefe de operaciones de la región correspondiente. 

En caso de que el equipo tenga dificultades para 
recibir al supervisor (por actividades planificadas 
previamente), el encargado de grupo será 
responsable de notificar esa situación a través de un 
correo electrónico al coordinador de supervisión, 
con copia a su encargado regional. Aquel correo 
debe incorporar una descripción de la dificultad 
y una propuesta de horario. La resolución de este 
problema de agenda debe ser acordada entre 
el coordinador de supervisión y el encargado de 
grupo, a más tardar a las 17:00 horas del día hábil 
anterior al comienzo del proceso de supervisión.

2.2 PRESENTACIÓN

Antes de iniciar su trabajo con el grupo de campo 
asignado, los supervisores deberán presentarse 
ante las siguientes personas:

En el caso de la Región Metropolitana:

99 Encargado regional correspondiente. 

99 Encargado de grupo correspondiente. 

99 Grupo de campo correspondiente.

En el caso del resto de capitales regionales:

99 Director regional, o en su defecto al jefe de 
operaciones correspondiente. 

99 Encargado regional correspondiente (solo en 
el caso de la V y VIII región). 

99 Encargado de grupo correspondiente. 

99 Grupo de campo correspondiente.

La información que los supervisores deben 
entregar estará relacionada con los períodos de 
supervisión, tipo de supervisión, metodología 
de la reunión de retroalimentación y la fecha 
estimada de entrega del informe de resultados de 
la supervisión. 

2.3 REUNIÓN DE COORDINACIÓN

Esta reunión debe realizarse entre el encargado 
de grupo y el supervisor7. En ella deben darse a 
conocer los lineamientos de trabajo y el detalle 
del desarrollo del proceso, con sus aspectos 
operativos y técnicos a considerar, tanto en el 
trabajo de terreno como en gabinete. 

Se mencionarán a continuación los elementos a 
tratar en la reunión, seguidos por los materiales 
necesarios para realizar el trabajo de supervisión 
durante el proceso de supervisión.

Se detallan a continuación los elementos que 
requerirán los supervisores de la reunión de 
coordinación:

99 Diagnóstico del trabajo realizado por el 
equipo de trabajo de campo, a saber, muestra 
asignada por encuestador y sus respectivos 
hogares, cantidad de libretas aplicadas, 
horarios habituales de trabajo de gabinete, 
particularidades y excepcionalidades de cada 
hogar, características socio-demográficas 

7 Opcionalmente, podrán participar de estas reuniones 
el encargado regional de trabajo de campo o el jefe de 
operaciones, según corresponda.



y prácticas, tales como tiempos de traslado, 
acceso, peligrosidad de las manzanas donde 
hay viviendas aperturadas. 

99 Información sobre extensiones de plazo y 
modificaciones en las fechas de las visitas, 
adjuntadas a las Hojas de Ruta respectivas. 

99 Notificación de cualquier elemento excepcional 
que requiera tratamiento especial durante el 
trabajo de supervisión, como viviendas con 
complejidades específicas, autorizaciones 
especiales a encuestadores y en general, cualquier 
aspecto que haga no aplicable algún elemento 
de la supervisión, lo cual deberá respaldarse 
mediante un correo electrónico al supervisor, con 
copia al coordinador de supervisión, encargado 
de supervisión, encargado regional y encargada 
de área. Esta última será responsable de validar 
que la información esté correctamente registrada 
en las Hojas de Ruta correspondientes.

99 Solicitudes especiales del equipo de trabajo 
de campo respecto a supervisiones focalizada 
a algún encuestador o sobre algún tipo de 
incidencia, lo cual deberá respaldarse mediante 
un correo electrónico al supervisor, con copia 
al coordinador de supervisión, encargado de 
supervisión, encargado regional y encargada de 
área, y validado por esta última. 

99 Disponibilidad de vehículos durante la visita, 
tanto para uso conjunto con el grupo de campo 
como para procesos de supervisión indirecta. 

99 Coordinación de entrega de materiales. 

99 Acuerdos sobre horarios de visitas a terreno. 

99 Coordinación del horario y lugar de la reunión de 
retroalimentación con el encargado de grupo, la 
que deberá realizarse el último día del proceso 
de supervisión.

Los materiales requeridos por el equipo de 
supervisión son los siguientes: 

99 Directorios (en caso de no poder disponerse 
previamente de ellos mediante el sistema 
informático) y croquis con observaciones 
actualizadas. 

En la Planificación de la 
supervisión de gabinete 
el supervisor solicitará al 

encargado de grupo las libretas 
que se encuentren aplicadas. 

Si el supervisor se presenta 
durante la jornada de la 

mañana, la entrega de dicho 
material deberá efectuarse 

dentro del mismo día
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99 Libretas aplicadas en la submuestra en 
curso, para revisión de gabinete y supervisión 
indirecta.

99 Libretas que se encuentren en fase de cierre, 
según requerimiento de los supervisores, para 
revisión de gabinete y supervisión indirecta.

99 Reporte operativo de resultados del grupo de 
campo. 

99 Disponibilidad de computador con acceso 
al Sistema Informático de Gestión de la VIII 
Encuesta de Presupuestos Familiares. 

99 Autorizaciones respecto a las modificaciones 
del calendario de referencia para los folios 
correspondientes. 

99 Autorizaciones respecto a las modificaciones 
de información de errores en el directorio de la 
submuestra correspondiente. 

Opcionalmente, se recomienda que el supervisor 
solicite los números telefónicos de los encuestadores 
y encargado de grupo, en la medida que estos 
consideren pertinente informarlo, entregando 
también el supervisor su número de contacto. 
Cabe aclarar que el uso de teléfonos personales 
en el proceso es absolutamente voluntario, y por 
tanto no exigible en ninguna circunstancia por 
ninguna de las partes.

2.4 PLANIFICACIÓN DE LA 
SUPERVISIÓN DE GABINETE

El supervisor solicitará al encargado de grupo 
las libretas que se encuentren aplicadas. Si el 
supervisor se presenta durante la jornada de 
la mañana, la entrega de dicho material deberá 
efectuarse dentro del mismo día. En caso que el 
supervisor se presente durante la jornada de la 
tarde, el material deberá entregarse a más tardar 
la jornada de la mañana siguiente. En el caso que 
suceda algún inconveniente para cumplir con la 
entrega de material por parte del encargado de 

grupo, este deberá justificar por escrito la razón a 
su encargado regional y a su encargada de área 
correspondiente y establecer un nuevo horario 
para entregar el material. El supervisor, por su 
parte, debe dar aviso de la situación mediante 
correo electrónico a su coordinador. 

Durante el proceso de supervisión se revisará la 
aplicación de las libretas de acuerdo al calendario 
de referencia, respetando el contexto particular 
del proceso de levantamiento de cada encuesta y 
todas las excepciones indicadas por el encargado 
de grupo en la reunión de coordinación. 

2.5 RECEPCIÓN DE MATERIAL

Los supervisores al momento de recibir los 
instrumentos de parte del encargado de grupo, 
deberán registrar la recepción de estos en la 
Planilla de Recepción de Material (disponible en el 
anexo N°1) provista por el equipo de supervisión y 
capacitación, firmando conforme la recepción de 
los materiales. Al finalizar la revisión de gabinete el 
supervisor verifica en conjunto con el encargado 
de grupo la entrega del material, firmando este 
último la devolución de los documentos. 

Los supervisores tendrán como plazo un día 
para la devolución de las Hojas de Ruta y de dos 
días para las libretas. No obstante, cuando se 
presente una visita del encuestador al momento 
que los supervisores estén realizando la revisión 
de gabinete, el encuestador debe acudir al 
encargado de grupo para que este solicite la 
entrega anticipada de dicho material, firmando 
al reverso de la planilla de recepción de material, 
especificando los instrumentos retirados y las 
razones de dicho retiro. 

En estos últimos casos, el supervisor y el 
encargado de grupo deben acordar una hora de 
devolución del material, considerando el tiempo 
necesario para el trabajo de gabinete previo a las 
visitas. Asimismo, deben acordar la fecha y hora 
de la nueva entrega del material al supervisor.



2.6 SUPERVISIÓN DE GABINETE

Una vez que dispongan del material correspondiente, 
los supervisores deberán comenzar la supervisión 
de gabinete. Para ello, tendrán que revisar el 
total de libretas y Hojas de Ruta aplicadas por los 
encuestadores del grupo de campo disponibles 
entre el día hábil anterior y el segundo día del proceso 
de supervisión (los dos primeros días del proceso 
de supervisión son generalmente destinados a la 
revisión de gabinete), con el objetivo de identificar 
errores tales como inconsistencias, aclaraciones u 
omisiones de información, entre otros. El trabajo de 
supervisión de gabinete realizado por el supervisor 
es complementario al desarrollado por el encargado 
de grupo, por lo que deben priorizarse las libretas 
que no han sido revisadas con posterioridad a 
la visita de un encuestador. No obstante, una vez 
realizada dicha revisión, se recomienda supervisar 
en gabinete aquellas que no han vuelto a terreno 
después de la revisión de un encargado de grupo.

La supervisión de gabinete incluirá la revisión de 
las correcciones encomendadas previamente por el 
encargado de grupo, de acuerdo a la información 
registrada en el sistema informático. Para evitar 
problemas de coordinación se priorizará la revisión 
de libretas de hogares, cuyas fechas de visitas sean 
más cercanas. 

En todos los casos, será responsabilidad del 
encargado de grupo revisar el trabajo de gabinete 
previo a las visitas, especialmente la preparación 
de la primera y tercera visita, cuya revisión es 
obligatoria.

Por su parte, el registro e identificación de los 
errores se realizará en dos soportes: las libretas y el 
Formulario de Correcciones del sistema informático. 
En las libretas, el supervisor, mediante el uso de 
lápiz pasta de color rojo, deberá marcar con un 
círculo el nombre de la pregunta que identifique 
algún error, además de marcar con un asterisco el 
número de línea en que se encuentra el error, cuando 
corresponda. En el Formulario de Correcciones 

La supervisión de gabinete 
incluirá la revisión de las 

correcciones encomendadas 
previamente por el encargado 

de grupo, de acuerdo a la 
información registrada en el 

sistema informático. Para evitar 
problemas de coordinación se 
priorizará la revisión de libretas 

de hogares, cuyas fechas de 
visitas sean más cercanas. 

 IMPORTANTE

IDENTIFICACIÓN DE ERRORES

Las principales fuentes para la 
identificación de errores en las libretas 
son el Manual de Trabajo de Campo 
para  Encuestadores con sus respectivos 
documentos complementarios, y la 
Guía de Revisión para Encargados y 
Supervisores VIII EPF.
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del sistema informático, el supervisor deberá 
identificar el folio en revisión mediante los filtros de 
región, encargado de grupo y encuestador. Una 
vez seleccionado, registrar cada error identificado 
en la libreta, módulo y pregunta donde se 
identificó el error, el número de línea de RPH al 
que corresponde, el número de veces en que el 

mismo error ha sido revisado, la descripción del 
error según el listado disponible en el formulario, 
observaciones que describan de mejor manera el 
error, la fecha de la revisión y el resultado, en caso 
de tratarse de un error identificado en una revisión 
anterior.

Figura N° 1: Ejemplo de registro de error en la libreta

    2             28               6     *



Al igual que los encargados de grupo, los supervisores 
deberán indicar a los encuestadores los aspectos 
que tendrán que corregir en las libretas revisadas. 
Las correcciones en los formularios solo se pueden 
realizar cuando estos se encuentren en fase de 
cierre y en la medida que los manuales, el flujo de 
aplicación, la información de la zona de consultas o 
la coherencia interna de los instrumentos entreguen 
evidencia suficiente para hacerlo. No obstante, 
aunque sea corregido, todo error debe ser identificado 
igualmente en el Formulario de Correcciones, y la 
corrección debe realizarse con lápiz pasta rojo, con 
los mismos criterios para el tachado empleados por 
los encuestadores y descritos en el Manual de Trabajo 
de Campo para Encuestadores8.

En el caso de encontrar errores en las unidades 
supervisadas, se deberán ejecutar las acciones 
necesarias de acuerdo al grado o tipo de incidencia 
encontrada. Entre estas, se encuentran: 

99 Verificación del trabajo en terreno, mediante 
supervisión directa o indirecta. 

99 Informar a encargado de grupo de errores 
encontrados. 

99 Retroalimentación verbal al encuestador. 

En caso de existir sospecha de falseamiento de datos 
o evidencia de alguna mala práctica por parte de 
algún encuestador, el supervisor tiene la obligación 
de intentar corroborar con el mismo informante de la 
libreta los datos mediante supervisión indirecta o de 
Hoja de Ruta, según amerite el caso. Adicionalmente, 
deberá supervisar de manera exhaustiva el material 
producido por dicho encuestador, incluyendo 
submuestras anteriores. Si la sospecha es confirmada, 
el supervisor debe informar inmediatamente la 
situación al encargado de supervisión y a los 
coordinadores de supervisión, para posteriormente 
comunicarlo al encargado de grupo y encargado 
regional. El encargado de supervisión o en su defecto 
el coordinador correspondiente deberá notificar de 
la situación a la encargada de área y encargada 
nacional de trabajo de campo.

8 Ver página 64 del Manual de Trabajo de Campo para 
Encuestadores, Tomo 1.

En caso de existir sospecha 
de falseamiento de datos o 

evidencia de alguna mala 
práctica por parte de algún 

encuestador, el supervisor 
tiene la obligación de intentar 

corroborar con el mismo 
informante de la libreta los 

datos mediante supervisión 
indirecta o de Hoja de Ruta, 

según amerite el caso
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2.7 SUPERVISIÓN DIRECTA

La supervisión directa consiste en acompañar al 
encuestador durante la aplicación de alguna de las 
libretas. El objetivo de este tipo de supervisión es 
identificar aspectos a mejorar respecto al manejo 
de protocolos de aplicación, conocimiento técnico 
de los instrumentos, correcta aplicación de los 
mismos a nivel de parafraseo y formulación de todas 
las preguntas, y el modo en que el encuestador 
se relaciona con el informante. La supervisión 
directa puede ser de dos tipos, dependiendo de 
la fase en que se aplique: Supervisión Directa - 
Apertura y Supervisión Directa - Aplicación. Cada 
una de ellas dispone de un formulario específico, 
la elección entre una y otra dependerá de la fase 
del trabajo de campo en que se encuentre cada 
hogar. No obstante, la decisión de incorporar 
observaciones de supervisión directa dependerá 
además de:

99 Cumplir con la exigencia de realizar al 
menos una supervisión directa para cada 
encuestador, priorizando para ello las primeras 
visitas a terreno de las que se pueda disponer. 
Esto implica que este tipo de supervisión 
debe privilegiarse durante las primeras 
submuestras y realizarse adicionalmente ante 
la incorporación de nuevos encuestadores 
durante el trabajo de campo.

99 Apoyar aquellos casos en que se identifiquen 
encuestadores con niveles de rechazo 
significativamente mayor que el promedio de 
los encuestadores o con otros indicadores 
operativos, identificados por el equipo de 
trabajo de campo, que hagan recomendable 
indagar razones en terreno, priorizándolos para 
la realización de este tipo de supervisión, para 
posteriormente retroalimentarlos y contribuir 
a mejorar sus indicadores de apertura. Estos 
casos serán informados a los supervisores por 
la coordinación del equipo.

99 La solicitud expresa por parte del encargado 
de grupo, a partir de situaciones particulares 
que lo hagan pertinente, las cuales deben 
argumentarse debidamente mediante un 
correo electrónico dirigido al supervisor, con 

copia a los coordinadores de supervisión, 
encargado regional y encargada de área 
respectiva.

Para la aplicación de la supervisión directa, en 
cualquiera de sus dos versiones, la actitud del 
supervisor debe ser estrictamente de observación, 
evitando interferir en la dinámica de aplicación, 
aunque presencie errores u omisiones por parte 
del encuestador. Es importante recordar que 
cualquier error u omisión puede ser mencionada 
por el supervisor una vez terminada la entrevista, 
en ausencia del informante, puesto que el contexto 
de realizar supervisión durante una aplicación 
puede generar una lógica innecesariamente 
invasiva, que no solo puede acrecentarse en caso 
de intervención del supervisor, sino que puede dar 
origen a un innecesario intercambio de opiniones 
con el encuestador que puede incomodar al 
entrevistado. Cualquier error u omisión puede ser 
corregida por el encuestador en una visita posterior, 
gracias a la recomendación del supervisor. Las 
únicas excepciones en que el supervisor puede 
suspender su rol de observador son:

99 Cuando el supervisor observe que se está 
equivocando en la identificación de la unidad 
muestral a encuestar.

99 Cuando el encuestador plantee directamente 
alguna pregunta al supervisor respecto al 
protocolo o aplicación de instrumentos. En 
esta situación, el supervisor debe responder 
de manera precisa a partir de la información 
disponible o en caso de desconocer la 
respuesta, plantear la posibilidad de ser 
respondida en la siguiente visita.

99 Cuando el supervisor observe que de no 
realizar alguna intervención entre encuestador 
e informante, el hogar rechazará la aplicación 
de la encuesta. Estas intervenciones deben 
siempre tener una lógica de mediación para 
facilitar la apertura o continuidad del hogar en 
el estudio.

99 Cuando el encuestador altere de forma 
evidente las tareas programadas para la visita, 
adelantando u omitiendo labores establecidas 
por el esquema de visitas, sin que ello haya 
sido autorizado previamente.



El rol de observador culmina una vez que ha 
finalizado la visita, es decir, terminada la interacción 
con el informante. Es obligatorio que una vez 
finalizada una visita de supervisión directa, el 
supervisor retroalimente verbalmente al encuestador 
acerca de sus fortalezas y debilidades en el proceso 
de aplicación. En caso de no poder realizarse 
dicha retroalimentación inmediatamente, debe 
acordarse con el encuestador el día y horario más 
próximo para hacerlo. Siguiendo la lógica anterior, 
esta retroalimentación ocurrirá una vez ausente el 
informante del hogar supervisado. Adicionalmente, 
el supervisor deberá digitar en el sistema informático 
la totalidad de la información disponible en los 
instrumentos de supervisión aplicados.

En los casos de errores de identificación de unidades 
muestrales o de alteraciones a las tareas definidas 
por el esquema de visitas, se deberá reportar la 
situación por escrito, mediante correo electrónico al 
encargado de grupo, con copia al coordinador de 
supervisión, encargado regional y encargada de 
área.

2.7.1 Supervisión directa - apertura

La supervisión directa - apertura debe realizarse 
con el formulario correspondiente (disponible en 
el anexo N°2) y exclusivamente durante la etapa 
de preparación del trabajo de campo o la primera 
visita, es decir, durante la apertura de la vivienda, 
considerando hasta la aplicación del RPH y 
entrega de LGI, cuando corresponda. Si se realiza 
supervisión directa en una visita posterior, debe 
utilizarse el protocolo y Formulario de Supervisión 
Directa - Aplicación.

El protocolo específico de aplicación de este 
instrumento se detalla más adelante.

2.7.2 Supervisión directa - aplicación

La supervisión directa de fase de aplicación 
debe realizarse con el formulario correspondiente 
(disponible en el anexo N°3) y exclusivamente 
después de la primera visita. Si se realiza supervisión 

 IMPORTANTE

En ningún caso el supervisor podrá 
sacar las libretas de la oficina para 
realizar el trabajo de supervisión 
indirecta, ni para ninguna otra labor.
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directa en una primera visita, debe utilizarse el 
protocolo y Formulario de Supervisión Directa - 
Apertura.

El protocolo específico de aplicación de este 
instrumento se detalla más adelante.

2.8 SUPERVISIÓN INDIRECTA

La supervisión indirecta consiste en visitar los 
hogares entrevistados para, en primer lugar, 
corroborar los protocolos de aplicación y las 
respuestas recogidas por el encuestador y, en 
segundo lugar, conciliar las diferencias entre la 
información recogida por los encuestadores y 
la reportada por los informantes. Dispone de un 
formulario específico (disponible en el anexo N°4) 
y es la supervisión que debe priorizarse entre las 
que se realizan en terreno, una vez cumplidas 
las exigencias mínimas de supervisión directa 
mencionadas en el punto 2.7. 

La supervisión indirecta se realizará en general 
mediante dos procedimientos: supervisión 
indirecta en fase de aplicación y supervisión 
indirecta en fase cierre. Adicionalmente, se 
empleará una tercera modalidad más acotada, sin 
procedimiento de conciliación, cuyo objetivo será 
chequear información de la Hoja de Ruta en los 
casos en que se necesite chequear el correcto 
registro de las visitas y los códigos de visita9.

La supervisión indirecta podrá conducir a 
correcciones de información en las libretas 
cuando sus hallazgos constituyan una mejora 
en la información capturada. Los criterios para 
evaluar si existe esa mejora estarán definidos en 
la Guía de Conciliación de Supervisión Indirecta 
(disponible en el anexo N°5), instrumento de uso 
interno del equipo de supervisión y que ha sido 
consensuada con el equipo de trabajo de campo 
y el equipo técnico.

9 Ver página 87 del Manual de Trabajo de Campo para 
Encuestadores, Tomo 1.

2.8.1 Supervisión indirecta en fase de aplicación

Esta modalidad es la que debe aplicarse para la 
supervisión de submuestras que se encuentran 
aún en fase de aplicación. En esta se aplicará 
la base del Formulario de Supervisión Indirecta 
(los módulos de apertura y RPH) más un máximo 
de dos módulos adicionales (entre LGI, RPH, 
LGR, LI y LSF), los cuales deberán definirse a 
partir de aspectos identificados en la supervisión 
de gabinete, en complemento con niveles de 
supervisión indirecta mínima por cada libreta, que 
serán definidos e informados antes de cada visita 
por parte de la coordinación de supervisión.

Para la aplicación de la supervisión indirecta - 
aplicación, el supervisor debe visitar al hogar en 
un horario en que se maximice la probabilidad 
de contacto de acuerdo a la información provista 
por el encargado de grupo y la Hoja de Ruta, y 
debe realizarse estrictamente en ausencia del 
encuestador y sin aviso previo a este o a su 
encargado de grupo. Los criterios para la elección 
de un informante idóneo para la aplicación de la 
supervisión serán idénticos a los de la aplicación 
de las libretas, definidos en el Manual de Trabajo de 
Campo para Encuestadores10, no siendo necesario 
que el contacto se realice necesariamente con la 
misma persona que respondió cada instrumento, 
pero sí con alguien que se encuentre en 
condiciones de chequear las respuestas.

El proceso de corroborar las respuestas se realiza 
a través del traspaso en gabinete de la información 
desde las libretas al Formulario de Supervisión 
Indirecta. 

En caso de existir sospecha de falseamiento 
de datos o evidencia de alguna mala práctica 
por parte de algún encuestador, el supervisor 
tiene la obligación de intentar corroborar con el 
mismo informante de la libreta correspondiente la 
información. Adicionalmente, deberá supervisar de 
manera exhaustiva el material producido por dicho 
encuestador, incluyendo submuestras anteriores. 

10 Ver página 25 del Manual de Trabajo de Campo para 
Encuestadores, Tomo 1.



Si la sospecha es confirmada, el supervisor debe 
informar inmediatamente la situación al encargado 
de supervisión y a los coordinadores de supervisión, 
para posteriormente comunicarlo al encargado 
de grupo y encargado regional. El encargado 
de supervisión o en su defecto el coordinador 
correspondiente deberá notificar de la situación a la 
encargada de área y encargada nacional de trabajo 
de campo.

Una vez realizada la supervisión, el supervisor 
deberá digitar en el sistema informático la totalidad 
de la información disponible en los instrumentos 
aplicados.

2.8.2 Supervisión indirecta en fase de cierre

Esta modalidad es la que debe aplicarse para la 
supervisión de submuestras que se encuentran 
en fase de cierre (es decir, una vez completada la 
cuarta visita). Para ello, se aplicará íntegramente el 
Formulario de Supervisión Indirecta. Puede realizarse 
sobre unidades que ingresen a fase de cierre durante 
la visita de supervisión o bien en unidades que en 
instancias posteriores de validación de los datos 
(revisión, digitación o análisis) se identifiquen como 
pertinentes de supervisar por vía indirecta.

Al igual que en la modalidad de fase de aplicación, 
para la aplicación de la supervisión indirecta - cierre, 
el supervisor debe visitar al hogar en un horario en que 
se maximice la probabilidad de contacto de acuerdo 
con la información aportada por el encargado de 
grupo y aquella disponible en la Hoja de Ruta, y debe 
realizarse también en ausencia del encuestador y sin 
aviso previo a este o a su encargado de grupo. Los 
criterios para la elección de un informante idóneo 
para la aplicación de la supervisión serán idénticos 
a los de la aplicación de las libretas, definidos en el 
Manual de Trabajo de Campo para Encuestadores, 
no siendo necesario que el contacto se realice con 
la misma persona que respondió cada instrumento, 
pero sí con alguien que se encuentre en condiciones 
de chequear las respuestas.

Una vez realizada la 
supervisión, el supervisor 

deberá digitar en el sistema 
informático la totalidad de la 

información disponible en los 
instrumentos aplicados.

Al igual que en la modalidad 
de fase de aplicación, para la 
aplicación de la supervisión 

indirecta - cierre, el supervisor 
debe visitar al hogar en un 

horario en que se maximice la 
probabilidad de contacto
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El proceso de corroborar las respuestas se realiza 
a través del traspaso en gabinete de la información 
desde las libretas al Formulario de Supervisión 
Indirecta. Es importante tener presente que en 
ningún caso el supervisor podrá sacar las libretas 
de la oficina para realizar el trabajo de supervisión 
indirecta, ni para ninguna otra labor.

En caso de existir sospecha de falseamiento 
de datos o evidencia de alguna mala práctica 
por parte de algún encuestador, al igual que los 
casos anteriores, el supervisor tiene la obligación 
de intentar corroborar con el mismo informante 
de la libreta correspondiente la información. 
Adicionalmente, deberá supervisar de manera 
exhaustiva el material producido por dicho 
encuestador, incluyendo submuestras anteriores. 
Si la sospecha es confirmada, el supervisor 
debe informar inmediatamente la situación al 
encargado de supervisión y a los coordinadores 
de supervisión, para posteriormente comunicarlo 
al encargado de grupo y/o encargado regional. 
El encargado de supervisión o en su defecto el 
coordinador correspondiente deberá notificar de 
la situación a la encargada de área y encargada 
nacional de trabajo de campo.

Una vez realizada la supervisión, el supervisor 
deberá digitar en el sistema informático la totalidad 
de la información disponible en los instrumentos 
aplicados.

2.8.3 Supervisión de Hoja de Ruta

Esta modalidad de supervisión consiste en verificar 
en terreno el correcto registro de los módulos de 
registro de contacto con el hogar (RC) y agenda de 
citas con el informante (AC). Se aplicará cuando 
existan solicitudes de supervisión focalizada por 
parte del encargado de grupo (lo que deberá 
respaldarse mediante un correo electrónico 
al supervisor, con copia al coordinador de 
supervisión, encargado de supervisión, encargado 

regional y encargada de área), principalmente, 
en situaciones en que el supervisor, a través del 
trabajo de supervisión previo, considere necesario 
verificar los registros de Hoja de Ruta, debido a 
identificación de registros erróneos, sospecha de 
malas prácticas o características de elegibilidad 
dudosa, no elegibilidad o rechazos más altos de 
lo normal en algún encuestador.

Esta supervisión emplea el Formulario de 
Supervisión de Hoja de Ruta (disponible en el 
anexo N°6), cuya aplicación consistirá en el 
llenado en gabinete de los módulos RC y AC 
de acuerdo a lo registrado por el encargado de 
grupo y supervisor, para posteriormente verificar 
con los informantes los datos anotados en ambos 
módulos.

2.9 COMPLEMENTO DE SUPERVISIÓN 
DE GABINETE

En aquellos hogares en que se realizó supervisión 
de terreno, es necesario que el supervisor registre 
en el Formulario de Correcciones cualquier nuevo 
requerimiento de corrección identificado durante 
la visita en terreno, con los mismos criterios de la 
supervisión de gabinete. 

También se incluirá en el Formulario de 
Correcciones, con el código de error 00 (verificar 
información), información de aquellos casos en 
que el supervisor reemplazó alguna respuesta 
en alguna de las libretas (código de resultado 2 
en el Formulario de Supervisión Indirecta), por 
encontrarse con una mejora de información. 
Adicionalmente, todo código de resultado 4 de la 
supervisión indirecta (verifique información) debe 
registrarse en el Formulario de Correcciones con 
el código de error 00.



Solo una vez indicados los errores detectados 
en terreno al encargado de grupo, el supervisor 
está en condiciones de entregar el material y 
el correspondiente Reporte de Correcciones al 
encargado de grupo, quien deberá solicitar al 
encuestador corregirlos durante la siguiente visita.

2.10 EXCEPCIONALIDADES DURANTE EL 
PROCESO DE SUPERVISIÓN 

2.10.1 Permiso administrativo, feriado legal o 
licencia médica del encargado de grupo 

Si durante el proceso de supervisión el encargado 
de grupo requiere permiso administrativo o feriado 
legal, deberá informar dicha situación al supervisor, 
presentando a la persona que cumplirá sus funciones 
durante su ausencia. En caso que el encargado de 

Figura N°2: Ejemplo de ingreso de código 00
En aquellos hogares en que se 
realizó supervisión de terreno, 
es necesario que el supervisor 

registre en el Formulario de 
Correcciones cualquier nuevo 

requerimiento de corrección 
identificado durante la visita 

en terreno, con los mismos 
criterios de la supervisión de 

gabinete. 

Si durante el proceso de 
supervisión el encargado 

de grupo requiere permiso 
administrativo o feriado legal, 

deberá informar dicha situación 
al supervisor, presentando a 
la persona que cumplirá sus 

funciones durante su ausencia.
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grupo deba ausentarse por licencias médicas u 
otras situaciones de fuerza mayor, el encargado 
de área o en su defecto el encargado regional 
deberá además notificarle vía correo electrónico 
lo siguiente: 

99 Nombre encargado de grupo que se encuentre 
con licencia. 

99 Días que se encontrará ausente de sus labores. 

99 Datos del funcionario responsable de las 
labores del encargado de grupo durante el 
proceso de supervisión. 

2.10.2 Permiso administrativo, feriado legal o 
licencia médica del supervisor 

Si durante el proceso de supervisión el supervisor 
requiere permiso administrativo, feriado legal o 
deba ausentarse por licencias médicas u otras 
situaciones de fuerza mayor, deberá solicitarlo 
al encargado de supervisión o en su defecto a 
los coordinadores de supervisión. Estos últimos, 
mediante un correo electrónico, deberán informar 
al encargado de grupo, encargado de área, 
encargado regional y encargada nacional de 
trabajo de campo y, a su vez, presentar a la persona 
que cumplirá sus funciones durante su ausencia 
o proponer una estrategia complementaria, como 
aplazamiento del proceso.

2.10.3 Diferencias operativas o técnicas entre 
los equipos

Cualquier situación de diferencia operativa o 
técnica se deberá discutir y resolver de manera 
transparente y colaborativa. Para solucionar 
aquellas diferencias técnicas u operativas, los 
encargados de grupo y los supervisores tendrán 
que corroborar la información en los manuales 
de los encuestadores o bien acudir a la zona 
de consultas; si la duda aún persiste, deberán 
registrar la pregunta en zona de consultas y ambos 
equipos esperar la respuesta. 

2.11 RECLAMOS DURANTE EL PROCESO 
DE SUPERVISIÓN 

Se revisarán a continuación los procedimientos 
para resolver reclamos de los equipos involucrados 
durante el proceso de supervisión.

2.11.1 Reclamos del equipo de trabajo de campo

Los reclamos que tenga el equipo de trabajo de 
campo acerca del incumplimiento del protocolo 
establecido por parte del equipo de supervisión, 
serán canalizados a través de una notificación 
vía correo electrónico, enviada por el encargado 
de grupo, dando la explicación del hecho a su 
encargado de área y encargado regional, con 
copia al encargado nacional de supervisión, 
encargada nacional de trabajo de campo y a los 
coordinadores de supervisión. 

La notificación debe contener las siguientes 
características: 

99 En asunto registrar: reclamo y nombre de la 
región. 

99 En el contenido de la notificación se debe 
informar: nombre de encuestador, encargado 
de grupo y supervisor, manifestando la 
situación ocurrida con el máximo de detalle. 

99 Este procedimiento se debe realizar luego de 
intentar resolver de inmediato la situación con 
los involucrados. 

Una vez enviada esta notificación, los equipos de 
supervisión y de trabajo de campo contarán con 
un plazo de tres días hábiles para dar respuesta 
conjunta al reclamo.



2.11.2 Reclamos del equipo de supervisión

Los reclamos que tenga el equipo de supervisión 
acerca del incumplimiento del protocolo establecido 
por parte del equipo de trabajo de campo, serán 
canalizados a través de una notificación vía correo 
electrónico, enviada por el o los supervisores, 
dando la explicación del hecho a su coordinador 
de supervisión, con copia al encargado de área, 
encargado regional, encargada nacional de trabajo 
de campo y encargado nacional de supervisión. 

La notificación debe contener las siguientes 
características: 

99 En asunto registrar: reclamo y nombre de la 
región. 

99 En el contenido de la notificación se debe 
informar: nombre del supervisor, encuestador y 
encargado de grupo involucrado, manifestando 
la situación ocurrida con el máximo de detalle. 

Los reclamos de ambos equipos referidos a temas 
técnicos y operativos deberán formularse durante el 
proceso de supervisión, es decir, inmediatamente 
sucedida la dificultad entre los equipos, pero solo 
después de intentar resolver la situación directamente 
con los involucrados. 

Una vez enviada esta notificación, los equipos de 
supervisión y de trabajo de campo contarán con 
un plazo de tres días hábiles para dar respuesta 
conjunta al reclamo.

Los reclamos de ambos 
equipos referidos a temas 

técnicos y operativos 
deberán formularse durante 

el proceso de supervisión, 
es decir, inmediatamente 

sucedida la dificultad entre 
los equipos, pero solo 

después de intentar resolver la 
situación directamente con los 

involucrados. 

Tras la reunión de coordinación, 
al inicio del proceso de 

supervisión, el encargado 
de grupo será responsable 

de la gestión de un espacio 
físico para la reunión de 
retroalimentación, en la 

fecha y hora acordada con el 
supervisor.
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2.12 CIERRE DEL PROCESO DE 
SUPERVISIÓN

2.12.1 Reunión de retroalimentación

Tras la reunión de coordinación, al inicio del 
proceso de supervisión, el encargado de grupo 
será responsable de la gestión de un espacio 
físico para la reunión de retroalimentación, en la 
fecha y hora acordada con el supervisor.

Al finalizar el proceso de supervisión, el supervisor 
deberá reunirse con el encargado de grupo11 
y le hará entrega de una minuta de reunión de 
retroalimentación (disponible en el anexo N°7), 
donde se expondrán las características generales 
del trabajo de supervisión, fortalezas, debilidades 
y recomendaciones al grupo de campo. Luego, se 
espera que el encargado de grupo retroalimente 
a sus encuestadores. Esta minuta deberá 
enviarse posteriormente por correo electrónico 
al encargado de grupo, con copia al encargado 
de área, encargado regional, encargada 
nacional de trabajo de campo, coordinador de 
supervisión y encargado nacional de supervisión. 
Adicionalmente, el supervisor deberá entregar en 
esta reunión el Formulario de Registro de Folios 
Supervisados (disponible en el anexo N°8), 
que contendrá un resumen de todos los folios 
supervisados, con la modalidad empleada para 
cada libreta, con el objetivo de que el encargado 
de grupo registre la información en las Hojas de 
Ruta correspondientes.

Posterior a la reunión de retroalimentación, 
deberá realizarse una reunión entre el supervisor, 
encargado de grupo y encuestadores, para 
exponer las observaciones generales del proceso 
de supervisión, rescatando lo positivo del equipo y 
los aspectos que deben ser mejorados. 

11 Opcionalmente, podrán participar de esta reunión el 
encargado regional de trabajo de campo.

Finalmente, se efectuará la despedida protocolar 
con el equipo de trabajo de campo. En el caso de 
las direcciones regionales, se debe incorporar al 
personal directivo y operativo de la zona. 

2.12.2 Entrega de Informe de Supervisión

El Informe de Supervisión, que consiste en un 
análisis de los instrumentos de supervisión directa 
e indirecta digitados en el sistema informático, será 
cargado al sistema informático por el encargado 
nacional de supervisión de la VIII EPF con un plazo 
máximo de una semana de terminado el proceso 
de supervisión, disponible para a los siguientes 
perfiles: 

99 Encargado regional.

99 Encargada nacional de trabajo de campo. 

99 Jefe de Departamento de Presupuestos 
Familiares. 

99 Encargada equipo técnico VIII EPF. 

99 Encargado de grupo correspondiente.

99 Director regional y encargado regional (en el 
caso de regiones).

99 Jefe de operaciones de la región (en el caso 
de regiones). 





3
CAPÍTULO: 
APLICACIÓN DE 
FORMULARIOS DE 
SUPERVISIÓN



3.1 FORMULARIO DE SUPERVISIÓN 
DIRECTA – APERTURA

3.1.1 Trabajo de gabinete

El Formulario de Supervisión Directa –Apertura 
(disponible en el anexo N°2) tiene una serie de 
elementos que deben registrarse en gabinete. En 
específico, el número de folio, la información del 
marco muestral, la identificación de la vivienda 
y los datos de la visita hasta el campo del código 
del supervisor. El resto de la información de datos 
de la visita se debe completar una vez finalizada la 
supervisión.

En algunos casos, es posible que una vez terminada 
la entrevista el supervisor complete con más detalle 
los campos de observaciones.

3.1.2 Módulo apertura

El módulo apertura del instrumento se compone 
de dos submódulos: identificación de la vivienda y 
presentación, e identificación del hogar. En ambos, 
la lógica de llenado es registrar la observación de una 
serie de elementos esenciales durante la apertura, 
utilizando el código 1 cuando se observe el elemento 
descrito y 2 cuando no se observe. Es posible utilizar 
el código -77 para aquellas situaciones en que por 
razones específicas de la aplicación o de acuerdo 
a lo explicitado por el encargado de grupo en la 
reunión de coordinación, la situación descrita no 
aplique, también puede ocupar el código -99 en las 
situaciones excepcionales en que el supervisor no 
tenga certeza si ocurrió la situación que debe registrar. 
Adicionalmente, existe un campo de observaciones 
que debe ser completado obligatoriamente si no 
se observa el elemento descrito y que puede ser 
completado de forma optativa en el caso en que 
sí se observa, si se considera necesario entregar 
información complementaria.

Se detalla a continuación la descripción de los 
elementos explicitados en el instrumento que debe 
observar el supervisor.

Es posible utilizar el código -77 
para aquellas situaciones en 

que por razones específicas de 
la aplicación o de acuerdo a lo 

explicitado por el encargado 
de grupo en la reunión de 
coordinación, la situación 

descrita no aplique, también 
puede ocupar el código -99 en 

las situaciones excepcionales 
en que el supervisor no tenga 
certeza si ocurrió la situación 

que debe registrar 
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OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

El encuestador saluda y se presenta ante el 
informante con cordialidad

El encuestador saluda de manera cordial y educada (por ejemplo: “hola”, 
“buenos días”, “buenas noches”, “buenas tardes”, etc.) y se presenta utilizando 
su nombre.

El encuestador se identifica mostrando su 
credencial o la porta en un lugar visible

El encuestador muestra su credencial para presentarse o la mantiene en un 
lugar visible para el entrevistado. 

El encuestador utiliza vestimenta institucional 
(ejemplo: jockey, chaqueta/parka, camisa, etc.)

El encuestador utiliza al menos un elemento del uniforme institucional con el 
logo visible.

El encuestador informa que la vivienda fue 
seleccionada al azar para participar en la VIII EPF El encuestador explica el criterio de selección de la vivienda.

El encuestador comunica claramente las temáticas 
involucradas y los usos de la encuesta

El encuestador indica en lenguaje comprensible que la encuesta consulta sobre 
gasto e ingreso y explica algunos de sus usos: como base para la estimación 
del IPC, como insumo para la actualización de pobreza y para definir otras 
políticas públicas

El encuestador entrega la carta informativa acerca 
de la encuesta El encuestador le entrega al entrevistado la carta de notificación.

El encuestador informa sobre la duración de la 
colaboración y el número de visitas al hogar

El encuestador señala que se requiere la colaboración del hogar durante 15 
días y se menciona el esquema de visitas (cuatro visitas) durante el período. 

El encuestador informa sobre el tiempo de 
duración de las visitas al hogar

El encuestador entrega información sobre la duración aproximada de cada 
visita al hogar (30 minutos). 

El encuestador menciona el resguardo de la 
información vía secreto estadístico, en caso que el 
informante manifieste desconfianza o temor

El encuestador menciona que la información entregada por los hogares es 
tratada de manera anónima, confidencial y se encuentra resguardada por el 
secreto estadístico. 

El encuestador informa sobre posibles visitas de 
supervisión

El encuestador señala que es posible que durante la aplicación o terminada 
esta, el hogar sea visitado adicionalmente por un supervisor.

El encuestador explica de manera clara el proceso 
de llenado de LGI

El encuestador explica quiénes deben llenar la Libreta de Gastos Individuales 
(las personas de 15 años y más) y cómo deben realizar el registro diario de los 
gastos a partir de los ejemplos y campos de la libreta.

El encuestador entrega las LGI que corresponden El encuestador entrega LGI a todos los miembros del hogar de 15 años o más 
que se encuentran aptos para participar.

El encuestador entrega el material de difusión y los 
materiales para llenado de LGI

El encuestador entrega la totalidad del material correspondiente al hogar 
(Hoja imán, imán clip con logo INE, díptico informativo, lápices pasta azul, 
bolsa ecológica con logo INE y pegamento en barra)

OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

Realiza de forma literal la pregunta H2: De las 
personas que residen normalmente aquí, ¿Todas 
comparten los gastos para alimentación?

Aplica de manera literal la pregunta H2 antes de realizar cualquier parafraseo 
de la misma.

¿El encuestador realizó el ejercicio de indagación 
sobre acceso independiente?

Registrar si el encuestador realizó el sondeo para definir si los distintos grupos 
identificados constituyen realmente hogares o bien son viviendas en una 
misma edificación.

Tabla N°1: Identificación de la vivienda y presentación

Tabla 2: Identificación del hogar



3.1.3 Módulo llenado de RPH

El módulo de llenado de RPH consiste en una 
observación de la aplicación de cada uno de los 
módulos de la libreta a partir de dos aspectos: si se 
realizan las preguntas de manera textual y si se explica 
o detalla de ser necesario. En ambos aspectos, se 
requiere de calificación para cada uno de los módulos 
de la libreta, planteando si cada aspecto ocurrió 
siempre (código 1), la mayoría de las veces (código 
2), algunas veces (código 3) o nunca (código 4). Es 
posible utilizar el código -77 para aquellas situaciones 
en que por razones específicas de la aplicación el 
módulo no aplique alguno de los aspectos u ocupar 
el código -99 en las situaciones excepcionales en que 
el supervisor no tenga certeza sobre el aspecto que 
debía registrar. Adicionalmente, existe un campo de 
observaciones que es obligatorio de ser completado 
en el caso de registrarse en algún aspecto un código 
distinto a 1 (siempre), además de otro optativo en el 
caso en que se registre código 1 en ambas y que el 
supervisor considere necesario entregar información 
complementaria.

3.1.4 Módulo antecedentes generales de la 
entrevista

El módulo antecedentes generales de la entrevista 
mantiene la lógica de llenado del módulo apertura, 
es decir, registrar la observación de una serie de 
elementos esenciales durante la entrevista, utilizando 
el código 1 (sí) cuando se observe el elemento 
descrito y 2 (no) cuando no se observe. Es posible 
utilizar el código -77 para aquellas situaciones en 
que por razones específicas de la aplicación o de 
acuerdo a lo explicitado por el encargado de grupo 
en la reunión de coordinación, la situación descrita 
no aplique, también puede ocupar el código -99 en 
las situaciones excepcionales en que el supervisor 
no tenga certeza si ocurrió la situación que debe 
registrar. Adicionalmente, para situaciones en que el 
supervisor considere necesario entregar información 
complementaria, existe un campo de observaciones 

Se requiere de calificación 
para cada uno de los módulos 

de la libreta, planteando si 
cada aspecto ocurrió siempre 

(código 1), la mayoría de las 
veces (código 2), algunas veces 

(código 3) o nunca (código 4) 
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que es obligatorio de ser completado en el caso de 
no observarse el elemento descrito y otro optativo 
en el caso en que sí se observe. 

Se detalla en la tabla N°3 la descripción de los 
elementos explicitados en el instrumento que debe 
observar el supervisor.

Tabla 3: Antecedentes generales de la entrevista

3.1.5 Módulo observaciones

En este campo, el supervisor debe registrar 
cualquier elemento que no esté identificado 
en el instrumento o que complemente alguna 
información específica.

OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

El encuestador utiliza un vocabulario y tono 
adecuado durante la entrevista.

El encuestador no utiliza modismos o improperios que puedan descolocar al 
entrevistado, y se dirige a él con cordialidad.

El encuestador es capaz de revertir alguna situación 
de rechazo del hogar o abordar tranquilamente 
una situación imprevista (ej.: interrupciones, visitas, 
llamadas telefónicas, etc.)

Ante la posibilidad de rechazo por parte del entrevistado o frente a alguna 
situación imprevista, el encuestador realiza esfuerzos por revertirla e intentar 
continuar sin contratiempos.

El encuestador maneja conceptualmente el 
instrumento y conoce los saltos de este.

La dinámica de aplicación es fluida gracias a que el encuestador conoce de 
antemano el flujo y los saltos de los instrumentos, respetando la secuencia de 
preguntas de la libreta incluyendo los fraseos aclaratorios, respetando saltos de 
preguntas e instrucciones y leyendo las categorías de respuesta.

El encuestador responde con claridad y 
argumentos válidos las preguntas del informante.

En caso de recibir preguntas, el encuestador es capaz de responder de manera 
satisfactoria y de acuerdo a los procedimientos las dudas de sus entrevistados.

El encuestador utiliza el ritmo adecuado para la 
realización de la entrevista.

El encuestador utiliza un ritmo que no es excesivamente rápido ni excesivamente 
pausado durante la entrevista y realiza una lectura clara de las preguntas, 
evitando dar la impresión que se encuentra apurado

El encuestador deja observaciones pertinentes en 
los instrumentos cuando corresponde

El encuestador registra todas las situaciones pertinentes en el campo de 
observaciones de los instrumentos.

El encuestador se despide cordialmente del 
informante.

Al finalizar la entrevista, el encuestador se despide con amabilidad de su 
informante.

El encuestador concerta día, horario y lugar de 
próxima visita.

El encuestador deja establecido con el informante el día y hora de la próxima 
visita (en caso que el encuestador lo solicita, pero el informante no estuviera en 
condiciones de definirla, registre un -77)

El encuestador completa las libretas durante la 
entrevista.

El trabajo de registro de las respuestas del informante se realiza durante la 
entrevista y no con posterioridad a la visita. 

El encuestador utiliza lápiz pasta azul para llenar 
las libretas. El encuestador utiliza el lápiz correcto en la aplicación: azul y de tinta no borrable.

El encuestador registra correctamente la 
información de la visita en la Hoja de Ruta.

El encuestador registra de forma correcta toda la información correspondiente a 
la visita en la Hoja de Ruta, es decir, fecha, hora de inicio y término de la aplicación 
de cada libreta y la entrega y revisión de LGI, cuando corresponda.



3.2 FORMULARIO DE SUPERVISIÓN 
DIRECTA – APLICACIÓN

3.2.1 Trabajo de gabinete

El Formulario de Supervisión Directa -Fase de 
Aplicación (disponible en el anexo N°3) tiene una serie 
de elementos que deben registrarse en gabinete. En 
específico, el número de folio, la información del marco 
muestral, la identificación de la vivienda y los datos de 
la visita hasta el campo del código del supervisor. El 
resto de la información de datos de la visita se debe 
completar una vez finalizada la supervisión.

Si bien es posible que una vez finalizada la entrevista 
el supervisor pueda registrar con más detalle los 
campos de observaciones, el resto de la información 
del formulario debe completarse mientras se realiza 
la visita.

3.2.2 Módulo llenado de LGH, LGR, LI y LSF

Si en la visita que se supervisa se aplica la libreta 
correspondiente al módulo, marque 1 (sí) en el filtro y 
continúe. De lo contrario, marque 2 y pase al siguiente 
módulo.

El módulo de llenado de LGH/LGR/LI/LSF consiste 
en una observación de la aplicación de cada uno de 
los módulos de la libreta a partir de dos aspectos: 
Si se realizan las preguntas de manera textual y si 
se explica o detalla de ser necesario. En ambos 
aspectos se requiere de calificación para cada uno 
de los módulos de la libreta, planteando si cada 
aspecto ocurrió siempre (código 1), la mayoría de las 
veces (código 2), algunas veces (código 3) o nunca 
(código 4). Es posible utilizar el código -77 para 
aquellas situaciones en que por razones específicas 
de la aplicación el módulo no aplique alguno de los 
aspectos u ocupar el código -99 en las situaciones 
excepcionales en que el supervisor no tenga certeza 
sobre el aspecto que debía registrar. Adicionalmente, 
existe un campo de observaciones que es obligatorio 
de ser completado en el caso de registrarse en algún 
aspecto un código distinto a 1 (siempre), además de 
otro optativo en el caso en que se registre código 1 
en ambas y que el supervisor considere necesario 
entregar información complementaria.

Si bien es posible que una 
vez finalizada la entrevista el 

supervisor pueda registrar 
con más detalle los campos 

de observaciones, el resto de 
la información del formulario 

debe completarse mientras se 
realiza la visita.

Si en la visita que se 
supervisa se aplica la libreta 
correspondiente al módulo, 

marque 1 (sí) en el filtro y 
continúe. De lo contrario, 

marque 2 y pase al siguiente 
módulo.
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3.2.3 Módulo antecedentes generales de la 
entrevista

El módulo antecedentes generales de la entrevista 
mantiene la misma lógica que en el caso del 
Formulario de Supervisión Directa - Apertura, 
es decir, registrar la observación de una serie 
de elementos esenciales durante la entrevista, 
utilizando el código 1 (sí) cuando se observe el 
elemento descrito y 2 (no) cuando no se observe. 
Es posible utilizar el código -77 para aquellas 
situaciones en que, por razones específicas de la 
aplicación, la situación descrita no aplique u ocupar 

el código -99 en las situaciones excepcionales 
en que el supervisor no tenga certeza si ocurrió 
la situación que debe registrar. Adicionalmente, 
existe un campo de observaciones que es 
obligatorio de ser completado en el caso de no 
observarse el elemento descrito, además de 
otro optativo en el caso en que sí se observa y 
que el supervisor considere necesario entregar 
información complementaria.

Se detalla a continuación la descripción de los 
elementos explicitados en el instrumento que debe 
observar el supervisor.

Tabla 4: Antecedentes generales de la entrevista

OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

El encuestador utiliza un vocabulario y tono 
adecuado durante la entrevista.

El encuestador no utiliza modismos o improperios que puedan descolocar al 
entrevistado y se dirige a él con cordialidad.

El encuestador es capaz de revertir alguna situación 
de rechazo del hogar o abordar tranquilamente 
una situación imprevista (ej.: interrupciones, visitas, 
llamadas telefónicas, etc.).

Ante la posibilidad de rechazo por parte del entrevistado o frente a alguna 
situación imprevista, el encuestador realiza esfuerzos por revertirla e intentar 
continuar sin contratiempos.

El encuestador maneja conceptualmente el 
instrumento y conoce los saltos de este.

La dinámica de aplicación es fluida gracias a que el encuestador conoce de 
antemano el flujo y los saltos de los instrumentos.

El encuestador responde con claridad y argumentos 
válidos las preguntas del informante.

En caso de recibir preguntas, el encuestador es capaz de responder de manera 
satisfactoria las dudas de sus entrevistados.

El encuestador utiliza el ritmo adecuado para la 
realización de la entrevista.

El encuestador utiliza un ritmo que no es excesivamente rápido ni 
excesivamente pausado durante la entrevista.

El encuestador deja observaciones pertinentes en 
los instrumentos cuando corresponde.

El encuestador registra todas las situaciones pertinentes en el campo de 
observaciones de los instrumentos.

El encuestador se despide cordialmente del 
informante.

Al finalizar la entrevista, el encuestador se despide con amabilidad de su 
informante.

El encuestador concerta día, horario y lugar de 
próxima visita.

El encuestador deja establecido con el informante el día y hora de la próxima 
visita (en caso que el encuestador lo solicita, pero el informante no estuviera en 
condiciones de definirla, registre un -77).

El encuestador completa las libretas durante la 
entrevista.

El trabajo de registro de las respuestas del informante se realiza durante la 
entrevista y no con posterioridad a la visita.

El encuestador utiliza lápiz pasta azul para llenar las 
libretas.

El encuestador utiliza el lápiz correcto en la aplicación: azul y de tinta no 
borrable.

El encuestador solicitó las LGI para hacer 
seguimiento.

El encuestador solicitó al informante las Libretas de Gastos Individuales y en 
caso de estar disponibles, consultó sobre registros poco claros u otros aspectos 
que requieran mayor detalle.

El encuestador verificó los días sin gasto y sin 
registro de LGI cuando corresponde.

En caso de encontrarse con días de la libreta sin marca alguna, consultó al 
informante si correspondía a días sin gasto o sin registro.

El encuestador registra correctamente la 
información de la visita en la Hoja de Ruta.

El encuestador registra de forma correcta toda la información correspondiente 
a la visita en la Hoja de Ruta.



3.2.4 Módulo observaciones

En este campo, el supervisor debe registrar cualquier 
elemento que no esté identificado en el instrumento 
o que complemente alguna información específica.

3.3 FORMULARIO DE SUPERVISIÓN 
INDIRECTA

La supervisión indirecta debe realizarse con el 
formulario correspondiente (disponible en el anexo 
N°4), después de la primera visita y en ausencia 
del encuestador. A continuación, se detallan las 
principales instrucciones de llenado del formulario, 
tanto en gabinete como en terreno.

3.3.1 Trabajo de gabinete

El Formulario de Supervisión Indirecta tiene una serie 
de elementos que deben registrarse en gabinete. 
En primer lugar, en la portada, debe anotarse en 
gabinete el número de folio, la información del marco 
muestral, la identificación de la vivienda y los datos 
de la visita hasta el campo del código del supervisor. 
El resto de la información de datos de la visita se 
debe completar una vez realizada la supervisión.

Adicionalmente, en los módulos RPH, LGH, LGR, 
LI y LSF, para el caso de la columna “Respuesta 
Registrada”, debe escribirse en gabinete la respuesta 
que se encuentre consignada en el instrumento 
correspondiente para cada una de las preguntas 
indicadas. También, al inicio de los mismos módulos, 
el supervisor debe registrar en gabinete el número 
de línea del informante de la libreta, para corroborar 
si coincide con quien responde la supervisión.

Si bien es posible que una vez finalizada la entrevista 
el supervisor pueda registrar con más detalle los 
campos de observaciones, los campos “Respuesta 
Supervisión” del formulario debe completarse 
mientras se realiza la visita.

En los módulos RPH, LGH, 
LGR, LI y LSF, para el caso 

de la columna “Respuesta 
Registrada”, debe escribirse en 

gabinete la respuesta que se 
encuentre consignada en el 

instrumento correspondiente 
para cada una de las preguntas 

indicadas. 
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3.3.2 Módulo apertura

El módulo apertura del instrumento corresponde a 
la verificación de una serie de aspectos formales 
de la aplicación y la lógica de llenado es registrar 
la respuesta del informante sobre una serie 
de elementos esenciales durante la apertura, 
utilizando el código 1 cuando el informante 
declare que ocurrió el elemento descrito y 2 
cuando declare que no ocurrió. Es posible utilizar 
el código -77 para aquellas situaciones en que por 
razones específicas de la aplicación o de acuerdo 
a lo explicitado por el encargado de grupo en la 
reunión de coordinación, la situación descrita no 

aplique, también puede ocupar los códigos -88 
y -99 en las situaciones en que el entrevistado 
no quiera responder o no tenga certeza si la 
situación sucedió. Adicionalmente, existe un 
campo de observaciones que es obligatorio de 
ser completado en el caso que el informante 
no observe el elemento descrito, además de 
otro optativo en el caso en que sí se perciba y 
que el supervisor considere necesario entregar 
información complementaria.

Se detalla a continuación la descripción de los 
elementos explicitados en el instrumento que debe 
observar el supervisor.

OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

¿El encuestador utilizó vestimenta con el logo del INE 
(ejemplo: jockey, chaqueta/parka, camisa, etc.)?

El encuestador utiliza al menos un elemento del uniforme institucional con 
el logo visible.

¿El encuestador informó claramente las temáticas 
involucradas y los usos de la encuesta?

El encuestador indica en lenguaje comprensible que la encuesta consulta 
sobre gasto e ingreso y explica algunos de sus usos, por ejemplo, la EPF es 
la base para elaborar la canasta de bienes y servicios que calcula el Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) e insumo para la actualización de las líneas de la 
pobreza y políticas públicas.

¿El encuestador entrega una carta informativa acerca 
de la encuesta? El encuestador entrega al entrevistado la carta de notificación.

¿El encuestador informó sobre la duración de la 
colaboración y el número de visitas al hogar?

El encuestador señala que se requiere la colaboración del hogar durante 15 
días y menciona el esquema de visitas (cuatro visitas) durante el período.

¿El encuestador informa sobre el tiempo de duración 
de las visitas al hogar?

El encuestador entrega información sobre la duración aproximada de cada 
visita al hogar (30 minutos).

¿El encuestador mencionó el resguardo de la 
información vía secreto estadístico, en caso que el 
informante manifestara desconfianza o temor?

El encuestador menciona que la información entregada por los hogares 
es tratada de manera anónima, confidencial y resguardada por el secreto 
estadístico.

¿El encuestador informó sobre posibles visitas de 
supervisión?

El encuestador señala que es posible que durante o terminada la aplicación , 
el hogar sea visitado adicionalmente por un supervisor.

¿El encuestador explica de manera clara el proceso de 
llenado de las libretas para registrar diariamente sus 
gastos?

El encuestador explicó quiénes deben llenar la Libreta de Gastos Individuales 
y cómo deben realizar el registro diario de los gastos.

¿El encuestador entregó el material de difusión de la 
encuesta y material para llenado de las libretas para 
registrar diariamente sus gastos?

El encuestador entrega la totalidad del material correspondiente al hogar 
(hoja imán, imán clip con logo INE, díptico informativo, lápices pasta azul, 
bolsa ecológica con logo INE y pegamento en barra).

Tabla 5: Identificación de la vivienda y presentación



3.3.3 Módulo RPH, LGH, LGR, LI y LSF

Si en el hogar que se supervisa se aplicó la libreta 
correspondiente al módulo, marque 1 (sí) en el filtro 
y continúe. De lo contrario, marque 2 y pase al 
siguiente.

El módulo de llenado de RPH/LGH/LGR/LI/LSF 
consiste en una verificación de la aplicación de las 
principales preguntas de cada libreta. Para esto, es 
necesario que el supervisor aplique nuevamente las 
preguntas correspondientes, registre las respuestas 
entregadas por los informantes, y complete el 
campo “Resultado” de acuerdo a la información que 
le aporta el informante, tomando como criterio base 
la Guía de Conciliación de Supervisión Indirecta 
(disponible en el anexo N°5). En específico:

1.	 Coincide: registra respuestas coincidentes entre 
ambas entrevistas. Considera tanto coincidencias 
exactas, como valores que debido a su rango 
sean determinados como coincidentes en la guía 
de conciliación.

2.	 Mejora de información: registra respuestas 
donde se evidencie un dato de mejor calidad, 
tanto por las características del informante 
(presenta mayor idoneidad en la re-entrevista) o 
porque el mismo informante rectifica información 
registrada anteriormente.

3.	 Error de registro: registra respuestas con 
diferencias entre el registro original y el de la 
re-entrevista, a excepción de las consideradas 
como respuestas coincidentes en la guía de 
conciliación.

4.	 Verifique información: registra respuestas 
donde no hay claridad si la respuesta es 
coincidente o no. Estos casos se deben a que el 
informante declare duda en responder y que la 
guía de conciliación así lo estipule.

5.	 No disponible: registra respuestas donde el 
informante del formulario de supervisión indirecta 
es distinto al informante original y el segundo 
considera no disponer de información suficiente 
para responder, es decir, hay una imposibilidad 
de evaluar la coincidencia de la información.

El módulo de llenado de RPH/
LGH/LGR/LI/LSF consiste en 

una verificación de la aplicación 
de las principales preguntas de 

cada libreta.

En el módulo LGI se pide al 
supervisor consultar acerca de 

la revisión de las Libretas de 
Gastos Individuales durante 

las visitas del encuestador, 
utilizando el código 1 cuando 
el informante declare que eso 

ocurrió y 2 cuando declare que 
no ocurrió.
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6.	 Otro: cualquier otra situación no contenida 
en los códigos anteriores. Es obligatorio 
complementar con el campo de observaciones.

Adicionalmente, en el módulo LSF es necesario 
consultar sobre la solicitud de comprobantes para 
cada módulo de la libreta, registrando 1 cuando 
el informante declare que eso ocurrió y 2 cuando 
declare que no ocurrió. Es posible utilizar el código 
-77 para aquellas situaciones en que por razones 
específicas de la aplicación o de acuerdo a lo 
explicitado por el encargado de grupo en la reunión 
de coordinación, la situación descrita no aplique, 
también puede ocupar los códigos -88 y -99 en 
las situaciones en que el entrevistado no quiera 
responder o no tenga certeza si el encuestador 
los solicitó. Adicionalmente, existe un campo de 
observaciones del formulario que es obligatorio 
de ser completado en el caso que el informante 
declare que no se le solicitaron comprobantes, 
además de otro optativo en el caso en que se 
declare que sí y que el supervisor considere 
necesario entregar información complementaria.

3.3.4 Módulo LGI

En el módulo LGI se pide al supervisor consultar 
acerca de la revisión de las Libretas de Gastos 
Individuales durante las visitas del encuestador, 
utilizando el código 1 cuando el informante 
declare que eso ocurrió y 2 cuando declare 
que no ocurrió. Es posible utilizar el código -77 
para aquellas situaciones en que, por razones 
específicas de la aplicación, la situación descrita 
no aplique, también puede ocupar los códigos 
-88 y -99 en las situaciones en que el entrevistado 
no quiera responder o no tenga certeza si la 
situación sucedió. Adicionalmente, existe un 
campo de observaciones que es obligatorio de 
ser completado en el caso que el informante 
no observe el elemento descrito, además de 
otro optativo en el caso en que sí se distinga y 
que el supervisor considere necesario entregar 
información complementaria.

El módulo de entrega de LGI (CL) consiste en 
una verificación del registro de dicho módulo 
en la respectiva Hoja de Ruta. Para esto, es 
necesario que el supervisor aplique nuevamente 
la pregunta correspondiente, registre las 
respuestas entregadas por los informantes y 
complete el campo “Resultado” de acuerdo a la 
información que le aporta el informante, tomando 
como criterio base la Guía de Conciliación de 
Supervisión Indirecta (disponible en el anexo N°5). 
En específico:

1.	 Coincide: registra respuestas coincidentes 
entre ambas entrevistas. 

2.	 Mejora de información: registra respuestas 
donde se evidencie un dato de mejor calidad, 
tanto por las características del informante 
(presenta mayor idoneidad en la re-entrevista) 
o porque el mismo informante rectifica 
información anteriormente registrada.

3.	 Error de registro: registra respuestas con 
diferencias entre el registro original y el de la 
re-entrevista, a excepción de las consideradas 
como respuestas coincidentes en la Guía de 
Conciliación de Supervisión.

4.	 Verifique información: registra respuestas 
donde no hay claridad si la respuesta es 
coincidente o no. Estos casos se deben a que 
el informante declare duda en responder y que 
la Guía de Conciliación de Supervisión así lo 
estipule.

5.	 No disponible: el informante del Formulario de 
Supervisión Indirecta y el informante original 
registran respuestas distintas. A su vez, el 
segundo considera no disponer de información 
suficiente para responder, es decir, hay una 
imposibilidad de evaluar la coincidencia de la 
información.

6.	 Otro: cualquier otra situación no contenida 
en los códigos anteriores. Es obligatorio 
complementar con el campo de observaciones.



3.3.5 Módulo observaciones

En este campo, el supervisor debe registrar cualquier 
elemento que no esté identificado en el instrumento 
o que complemente alguna información específica.

3.4 FORMULARIO DE SUPERVISIÓN DE 
HOJA DE RUTA

La Supervisión de Hoja de Ruta debe realizarse 
con el formulario correspondiente, después de 
cualquier contacto con un hogar y preferentemente 
en ausencia del encuestador. A continuación, se 
detallan las principales instrucciones de llenado del 
formulario, tanto en gabinete como en terreno.

3.4.1 Trabajo de gabinete

El Formulario de Supervisión de Hoja de Ruta tiene 
una serie de elementos que deben registrarse 
en gabinete. En primer lugar, en la portada, 
debe anotarse en gabinete el número de folio, la 
información del marco muestral, la identificación de 
la vivienda y los datos de la visita hasta el campo 
del código del supervisor. El resto de la información 
de la visita se debe completar una vez realizada la 
supervisión.

Adicionalmente, en el módulo registro de contacto 
con el hogar (RC) debe registrar en gabinete los 
campos de fecha, hora y código de visita, según se 
encuentren consignados en la Hoja de Ruta. En el 
caso del módulo agenda de citas con el informante 
(AC), debe registrar en gabinete los campos de 
fecha, hora y lugar de la cita que se encuentren 
consignados en la Hoja de Ruta correspondiente. 

Si bien es posible que una vez finalizada la entrevista 
el supervisor pueda registrar con más detalle 
campos de observaciones, el resto de la información 
del formulario debe completarse mientras se realiza 
la visita.

La Supervisión de Hoja de 
Ruta debe realizarse con el 

formulario correspondiente, 
después de cualquier 

contacto con un hogar y 
preferentemente en ausencia 

del encuestador.
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3.4.2 Módulo registro de contacto con el hogar

El módulo registro de contacto con el hogar del 
instrumento corresponde a la verificación de las 
instancias de contacto del encargado de grupo 
y/o el encuestador con el hogar, consignados de 
acuerdo a los criterios de la Hoja de Ruta, y la 
lógica de llenado es registrar el código de visita 
que el supervisor verifica para cada registro. 

Adicionalmente, existe un campo de observaciones 
que es obligatorio de ser completado en el caso 
que el supervisor encuentra una situación distinta 
a la registrada por el encargado de grupo o 
encuestador, además de otro optativo en el caso en 
que sea coincidente y que el supervisor considere 
necesario entregar información complementaria.

3.4.3 Módulo agenda de citas con el informante

El módulo agenda de citas con el informante 
del instrumento corresponde a la verificación 
de las citas del encuestador con el informante, 
consignados de acuerdo a los criterios de la Hoja 
de Ruta y la lógica de llenado es anotar si la visita 
registrada en la Hoja de Ruta corresponde a la 

que identifica el informante, utilizando el código 1 
(sí) en caso que corresponda y un código 2 (no) 
en caso que no corresponda. 

Es posible utilizar el código -77 en las siguientes 
situaciones: por razones específicas de la 
aplicación no aplique registrar la comparación, 
los códigos -88 y -99 en situaciones en que el 
entrevistado no quiera responder o no tenga 
certeza si la visita ocurrió. 

Adicionalmente, existe un campo de observaciones 
que es obligatorio de ser completado en el caso 
que el supervisor encuentre una situación distinta 
a la registrada por el encargado de grupo o 
encuestador, además de otro optativo en el caso en 
que sea coincidente y que el supervisor considere 
necesario entregar información complementaria.

3.4.4 Módulo observaciones

En este campo, el supervisor debe registrar 
cualquier elemento que no esté identificado 
en el instrumento o que complemente alguna 
información específica.





ANEXOS
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Anexo N° 1: Planilla de recepción de material
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Anexo N° 2: Formulario de supervisión directa - apertura
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Anexo N° 3: Formulario de supervisión directa - aplicación
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Anexo N° 4: Formulario de supervisión indirecta
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Anexo N° 5: Guía de conciliación supervisión indirecta
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Anexo N° 6: Formulario de supervisión Hoja de Ruta
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Anexo N° 7: Minuta de retroalimentación
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Anexo N° 8: Registro de folios supervisados





DIRECCIONES REGIONALES Y PROVINCIALES INE

DIRECCIÓN TELÉFONO MAIL

REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

Dirección Regional de Arica y Parinacota +56 232463500 marcela.arancibia@ine.cl

Sotomayor 216, piso 5, Edificio Sacor, Arica elizabeth.riquelme@ine.cl

REGIÓN DE TARAPACÁ

Dirección Regional de Tarapacá +56 232462100 ine.iquique@ine.cl

Tomás Bonilla 1037, Iquique

REGIÓN DE ANTOFAGASTA

Dirección Regional de Antofagasta +56 232462210 ine.antofagasta@ine.cl

José Miguel Carrera 1701, piso 5, 
Antofagasta

Oficina Provincial de El Loa +56 552345120 juan.pradenas@ine.cl

Félix Hoyos 2196, Depto. 32, piso 3, Calama

REGIÓN DE ATACAMA

Dirección Regional de Atacama +56 232462307 antonia.solar@ine.cl

Chacabuco 546, Edificio Copayapu, Dpto. 
14, piso 1, Copiapó

+56 232462305

Oficina Provincial de Huasco +56 232462390 manuel.veliz@ine.cl

Arturo Prat 535, Edificio Domeyko, Dpto. 
41, piso 4, Vallenar



DIRECCIONES REGIONALES Y PROVINCIALES INE

DIRECCIÓN TELÉFONO MAIL

REGIÓN DE COQUIMBO

Dirección Regional de Coquimbo +56 232462400 maria.araya@ine.cl

Gandarillas 850, La Serena

Oficina Provincial de Limarí +56 232462482 angelica.blanco@ine.cl

Ariztía Oriente 354, of. 309, Ovalle +56 232462483

Oficina Provincial de Choapa +56 232462491 leontina.vargas@ine.cl

Ignacio Silva 98, piso 2, Illapel

REGIÓN DE VALPARAÍSO

Dirección Regional de Valparaíso +56 232462503 ine.valparaiso@ine.cl

7 Norte 610, acceso 1 Poniente, 
Viña del Mar

Oficina Provincial de Quillota +56 232462572 ine.quillota@ine.cl

Prat 20, piso 2, Quillota

Oficina Provincial de Los Andes +56 232462581 ine.losandes@ine.cl

Esmeralda 387, Gobernación Provincial
piso 2, Los Andes

REGIÓN DE O’HIGGINS

Dirección Regional de O’Higgins +56 232462677 ine.rancagua@ine.cl

Ibieta 090, Rancagua

Oficina Provincial de Colchagua +56 232462693 teresa.guzman@ine.cl

Carampangue 694, San Fernando



DIRECCIONES REGIONALES Y PROVINCIALES INE

DIRECCIÓN TELÉFONO MAIL

REGIÓN DEL MAULE

Dirección Regional del Maule +56 232462700 ine.maule@ine.cl

1 Norte 988, segundo piso edificio Doña 
Cristina, Talca

Oficina Provincial de Curicó +56 232462793 jorge.fuenzalida@ine.cl

Carmen 560, primer piso edificio Servicios 
Públicos, Curicó

Oficina Provincial de Linares +56 232462785 teresa.campos@ine.cl

Manuel Rodríguez 580, Piso 3 
(Gobernación Provincial), Linares

REGIÓN DEL BIOBÍO

Dirección Regional del Biobío +56 232462800 ine.concepcion@ine.cl

Caupolicán 567, Piso 5, Edificio La 
Hechicera, Concepción

Oficinal Provincial del Biobío +56 232462881 ine.concepcion@ine.cl

Caupolicán 450, Piso 3, Los Ángeles

Oficina Provincial de Ñuble +56 232462871 ine.concepcion@ine.cl

Edificios Públicos, Piso 3, Chillán

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

Dirección Regional de la Araucanía +56 232462933 ine.temuco@ine.cl

Avenida Prieto Norte 237, Temuco



DIRECCIONES REGIONALES Y PROVINCIALES INE

DIRECCIÓN TELÉFONO MAIL

REGIÓN DE LOS RÍOS

Dirección Regional de Los Ríos +56 232463400 ine.valdivia@ine.cl

Maipú 130 Of 201, Valdivia

REGIÓN DE LOS LAGOS

Dirección Regional de Los Lagos +56 232463000 janette.asencio@ine.cl

Edificio Torre Plaza, Juan Soler Manfredini 
N°11, piso 11, of. 1102, Puerto Montt

+56 232463020

Oficina Provincial de Chiloé +56 232463090 maribel.asenjo@ine.cl

Bernardo O´Higgins N°480, Castro

Oficina Provincial de Osorno +56 232463060 mariana.guzman@ine.cl

Bernardo O´Higgins N°645, Osorno +56 232463061

REGIÓN DE AYSÉN

Dirección Regional de Aysén +56 232463100 yasna.cardenas@ine.cl

Baquedano 496 interior, Coyhaique +56 672211144

REGIÓN DE MAGALLANES

Dirección Regional de Magallanes +56 232463267 ine.puntaarenas@ine.cl

Croacia 722 piso 9, Edificio de los Servicios 
Públicos, Punta Arenas
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